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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE
VILLAVICENCIO

Villavicencio, veinticuatro (24) de febrero de dos mil veinte (2020)

EXPEDIENTE:
REFERENCIA:
DEMANDANTE:
DEMANDADO:

50-001-33-33-004-2017 -00265-00
REPETICiÓN
NACIÓN-MINISTERIO DE DEFENSA
MELQUISEDECSARMIENTO AMADO

Revisado el expediente, advierte el Despacho que se encuentra pendiente el traslado
establecido en el parágrafo 2 del artículo 175 del c.P.A.c.A. con respecto a las excepciones
formuladas por la apoderada del demandado MELQUISEDEC SARMIENTO AMADO a folios
59 a 73.

Por lo anterior, se dispone lo siguiente:

PRIMERO: Por Secretaría córrase traslado de las excepciones propuestas en la contestación de
la demanda, de conformidad a lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 175 del C.PACA

SEGUNDO: Cumplido lo anterior, regresen las diligencias al Despacho para reprogramar la
audiencia fijada para el 26 de febrero de la presente anualidad.

TERCERO: Aceptar la renuncia de poder presentada mediante memorial obrante a folios 81-82,
por la abogada JESSICA LORENA REINA GUARNIZO, como apoderada de la NACIÓN-
MINISTERIO DE DEFENSANACIONAL, por encontrarse conforme a lo consagrado en el inciso
4 del artículo 76 del CGP,aplicable por remisión del artículo 306 del C.PAC.A.

NOTIFíQUESE V CÚMPLASE,

-~Ict~ lhoQ-
CATALINA PINEDA BACCA

Juez

VILLAVICENCIO
JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE

NOTIFICACiÓN ESTADO ELECTRÓNICO
(Art. 201 C.P.A.C.A.)

La anterior providencia se notifica por anotación en estado

electrónico N° b_ del 25 de febrero de 2020.

Expediente:
MCCS.
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